
1.4 Marca ..Blevilat. 12 por 100, con el siguiente contentdo:

1.5 Marca cBlevilat-- 18 por 100, con el siguiente ,contenido:

Porcentaje

1.3 Marca ..Bleviprem.. , con el siguiente contenido:

1.2 Marca -Blevirnat.. , con el siguiente contenido:
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Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos de las mercanc1as 1, 3, Y 4 real
mente contenidos en los productos exportados, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admi
sión temporal o ~e devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema al que se acoja el interesado, .103.09 kilogramos de
dichas mercancías. respectivamente.

Por cada 100 kilogramos de la mercancía 2 realmente conte
nidos en los productos de. exportación se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en, cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el siste
ma al que se acoja el interesado, 104.16 kilogramos dedlcha
mercancía.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de mer
mas, '5e establece el 4 por 100 para la mantequilla y el 3 por 100
para las restantes mercancíaS.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta
lle, por cada producto exportado, las composiciones de las mate~

rias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades, tipo (acabados, colores, especificaciones par
ticulares, formas de presentaciónJ. dimensiones y demás carac
terísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y
que, en cualquier ·caso, deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías previamenta importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extraCción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta elide septiembre
de 1985, a partir de la. fecha de su publicación en el .. Boletín
Oficial del Estado... debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentaCión exigida por la Orden del Ministerio
de ComerCio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer~

ciales normales. .
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con

los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ciónGeneral de ExportaCión, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones· a los demás' paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
sitUadas fuera del áraa aduanera también se beneficiarán del
régimen de trAnco de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión .temporal no podrá ser superior a dos.
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos .establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. - -

En el 'sistema de reposición con franquicia. arancelaria el
plazo para _!3olicitar las import.at:iones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6. de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de novismbre de 1975.

Las cantidades de mercancías a impor'tarcon franquicia aran
celaria en el sistema de reposición,. a que. tienen derecho las
eJ\Portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el- cumplimiento del plazo para
solicitarlas.
, En el sistema de devolución de derechos; el plazo dentro del

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portaciónde las mercanciasserá de seis meses.

Octavo.-Laopción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declQraci6n o li
cencia de importación. ,en la admisión temporal, y en 'dI momen
to de solicitar la correspondiente licencia de exportación, ~n
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspon,dientes casillas. tanto de la declara.ción b licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que_ se le
otorgó el mismo.

NovenO.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así' como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. '

Décimo.-En el sistema. de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaoiones que se ha
yan efectuado desde el 13 de abrÜ de 1984 hasta la aludida fe
cha de publicación en el cBoletín Oficial d.el Estado., ~odrán
acogerse también a los .beneficios correspondientes, Siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resoluci6n.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el a:rtfc~lo
anterior comenzarán a contarse desde la f.echa de publicacIón
p'e esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo.~Esta autorización se regirá, -an todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado

,
16 enero 1985

33,85
10,00

23,oq
10,00

24,48
4,08

24,80
18,75

23,52
8,23

21,80

23.51
a.24

21,80
- 24.50

Porcentaje

Porcentaíe

Porcenta.je

Leche 26 por 100 MG ... ...
Suero desmineraliza.d.o .~....

Leche 26 por 100 MG
Suero desmineralizado ...

Leche 26 por 100 MG ...
Mantequilla .
Suero desmineralizado .
Lactosa .

Leche 26 por 100 MG .,.
Mnntequilla ,.. .;. ... ...
Suero d~smineralizado

Leche 26 por 100 MG ..
Mantequilla'· :: .
Suero desfnineralizado .,
Lactosa ...... ".

ORDEN de 4 de .diciembre de 1984 por la que se
autoriza a la firma ..Ordesa, S. A.-, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im~

portación de leche en polvo,' mantequilla, Buera
de leche 'y lactosa y la exportación de preparados
alimen.ticios para alimentación infantil.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Ordesa, S. A .•.. solicitando
el 'régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
port.atiÓ!l de leche en polvo. mantequilla. suero de IBChe y lac
tosa y la exportación de preparados alimenticios para alimen·
tación infantil.

Este Ministerio, de acuerdo a 1.0 informado y propuesto p~r
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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Orden del Ministerio cleHacienda.. de 21 de febrero. de 1976
(..Boletín Ofi.dal del Estado'" número 53l.

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado,. número 53).

Circular de la Direcc;ión General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (..Boletín Oficial del E~tado"- número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las meddas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorizaci(m.

Lo que comunico a" V, 1. para su conocimiento y efe,ctos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1984.-P. D., el Dü-actor general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Primero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona
miento activo a la firma cOrdesa, S. A.--., con' domicilio en
Lepanto. 410, Barcelona-25, y NIF A·08089534.

Segundo.-Las mercan-cías de importación serán l.as 'siguien-
tes:

1. Leche en polvo con el 26 por 100 MG. P. E. 04.02.33.1.
2. Mantequilla con el 90 por 100 MG, P. E. 04.03.90
3 Suero de leche desmineralizado con el 33 por 100 de pro-

teínas y 4-6 por 100 MG, P. E. 04.02.11,1.
4. Lactosa químicamente pura, P. E. 17.02.11.

Teroero-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Leche en polvo preparada' para la alimentación infantil,
con un contenido en ,peso de materias grasas procedente qe

. la leche igualo superior al 1,5 por ,lOO, P. E... 21.07.21.

1.1 Marca ..~lemil~, con. el sigui.~nte contenido:

Porcentaje

BOE.-Núm. 14
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expe
diente promovido por la Empresa .Xey, S. A._, solic¡tando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impar·
tación de diversas materias primas y la exportación de arma.
rios de cocina y sus partes,

Este Ministerio, de acuerdo a To informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

de cumplirse los requtsitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Mi.n.isterio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. '

En el sistema de reposición can franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las impoI:taciones será de un afto a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas,' según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Laa cantidades d'til mercancías a importar,con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportaciones reali$adas podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que fll cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, ,el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de ~s meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de -la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación en
los otros dos sistemas. F;n toda., caso. deberán indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la, declaración o licencia
d~ importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge, al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismO.

Noveno.-Las mercanc1as importadas en régimfln de trafico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidc!s al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia' arah
celarla y de d'flvolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de abril de 1984 hastá la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial· del Estado" podrán
acogerse también a los beneficios correspondlentes. siempre que
se hayan hecho constar'en la licencia d.e exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comen~rán a. contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el' ..Boletín
Oficial del Estado-.

Undéclmo.-Esta auto'rizacióti se regirá, <m todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento ,y que no esté contempla
do en la presente Orden. por la normativa que se deriva de
las siguitmtes disposiciones: . ,

Deereto 149211e75 (.Boletín Oficial del Estado- número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nóviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado_ número sal.
Orden del Ministerio de Comercio de M de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53L
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Bol~tín Oficial del Estado- número 77).

Duoclécimo,-La Direccióp. General de Aduanas y la Direc'
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para 1& correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen d'B tráfico de perfecetonamiento
activo se autoriza por la presente Orden; se considera continua
ción dAl que tenta la firma .Productos CasteUvi, S. L.", según
Orden de 31 de octubre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_
de 21 de noviembre), a efectos de la mención que en las licen·
cias de exportación y correspondiente hofa de detalle se haya
hecho del citado régimen. ya caducado, o de la solicitud de su
prórroga. .

Decimoeuarto.-Por la presente disposición se deroga la Or
den de 31 de octubre de 1983 (..Boletín Ofjcial del Estado" de 21
de noviembre).

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 7 de diciembre de 1984 por la que se
autoriza a la firma ..Productos ,Castellvi, S. L,_, el
régimen de tráfico ele perfeccionamiento activo
para la importación de dextrOSa y la exportación

. de_ refresCO efervescente.

Ilmo. Sr.: Cumplidos, los trámites reglamentarios en el expe
die;o~e promovid~ .por la. Emp~sa .Productos Castellvi, S. L,.. ,
sol1cltando el reglmen de trtf.co de perfeccionamiento activo
para la importación de deJ(:trosa y la exportación de refresco
efervescente, '

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se. autoriza el régimen de trMico de perfecciona
m~e?~o acUvo a. la firma ..Productos CasteUví.. ' S. L.". con do
ffiiCl110 en Cuenca, 69. Alacuás ~Valencial, y NIF B-46146932.

5egundo.-La mercancía. de importación será la siguiente:

D~xtrosa (o químicamente pura), en polvo cristalino blanco.
posiCIón estadística 17.02.21.

Tercero.-EI producto de exportación será el siguiente;

Refresco efervescente. P. E. 17.04.70.9-.

CUarto.-A efectos cóntables se establece lo si.lnlient9:

· Por .Cada 100 kila,p-amos d~ dextrosa realmente contenida en
el producto exportado se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datar. en cuenta de admisiÓ'll temporal. o se davol.
verán los derechos arancelarios,. según el sistema 8r que se aco·
ja el interesado. lOS.26 kilogramos de dicha mercancia.
· No existen subproductos aprovechables: '1 las mermM se es-

timan en el 5 por 100.. ,
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta
lle. por cada producto exportado, las composiciones de las ma
terias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal así
como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones 'par
tlculat:es, fonoas de presentación), dimensiones y demás ca.
ractensticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente
con las mercancías previamente importadas o' que en su com:
pen~ación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
ha,,?lda cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión 6 analisis por el Laboratorio Central de '
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto,-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
qficiaI del Estado", debiendo el interesado, en su caso, soU·
Citar la prórroga con tres mest'ls de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de, febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercanoIa a importar se
rán todos aquellos con los· que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los paIses de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales norm¡des o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección Gener~l de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones 8; los demás paIses.
· Las exportaciones realizada.s a partes del terri torio nacional ,

'31tuadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
r~gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
dICiones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temp7ral no podrá ser superior a dos
ai'tos, si bien para optar por primera' vez a este sistema habrAn

960 ORDEN de 7 de diciembre de 1984 por la que se
autOriza a la firma. .Xey, S. A.", el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor·
tación de diversas materias primaB 'Y la exporta
ción de armarios de cocina ~ SUB partes,


